
CANDIDATO  AL  SINDICATO  DE
TRABAJADORES A HONORARIOS

Patricio Iván Pichuante Miño, funcionario a Honorarios por
más  de  23  años,  oriundo  de  Maipú,  trabajando  en  el

municipio desde el año 1998. Se desempeñó en Alcaldía , y
actualmente   en   la  Dirección  de  Tránsito  y  Transporte
Público,  como  Encargado  de  Presupuesto,  lo  que  lo  hace
conocedor de la materia que más nos interesa como integrantes
del sindicato a Honorarios:     “Los recursos y el manejo
equitativo de ellos” de profesión Periodista, Licenciado en
comunicación  Social,  lo  que  lo  hace  conocedor  de  nuestro
municipio y especialmente de las situaciones que atraviesa
cada funcionario en sus labores diarias, interesado en prestar
ayuda al máximo a cada uno de los colegas que acude buscando
orientación.

¿Qué lo motiva a presentarse como candidato al sindicato?

Después de haber sido un socio más y pensando siempre de qué
manera poder mejorar diferentes aspectos del mismo sindicato y
orientarlo mucho más a los intereses de los socios, es que
estoy seguro de poder ser un gran aporte en esta materia,
procurando  lograr  una  distribución  más  transparente  y
equitativa de los recursos económicos y especialmente que no

se vean beneficiados sólo algunos.

Buscare  el  reconocimiento  de  los  funcionarios  a
honorarios  en  la  eventualidad  de  realización  de
concursos públicos de manera que puedan ser considerados
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en la selección de cargos para la planta municipal que
pasa a ser casi un derecho adquirido en honor a los años
de trabajo en el caso de algunos de los colegas.

 

Estudiar el aporte como socios del sindicato, de manera
de  mejorar  las  condiciones,  de  acuerdo  a  las
posibilidades reales de cada uno. Transparencia, ante
todo.

 

Buscare  mejorar  las  condiciones  de  trabajo  desde  el
punto de vista del buen trato, como personas, buscando
un trato digno y educado. Persiguiendo situaciones de
maltrato laboral en todas sus versiones.

 

Mejorar la comunicación con todas las Direcciones para
procurar ser la voz de los socios desde sus necesidades
más simples.

En fin, un Candidato Íntegro, Transparente y Auténtico por
muchos años, por esta razón          Vota N° 9.

 SINDICATO Nº 1 CODEDUC VOTA
ULTIMA OFERTA DEL EMPLEADOR
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Hoy,  jueves  02  de  diciembre  se
vota la última oferta del empleador a
los  trabajadores  del  Sindicato  de
Trabajadores Nº1 de la Codeduc. Bono
de vacaciones, bienio el 7% y ajuste
de sueldos, siendo el mínimo de $
400.000,  entre  las  peticiones

destacadas.

En el Colegio San Martín se desarrollará la votación si se
aprueba la ultima oferta de la Codeduc a los trabajadores
agrupados en el Sindicato de trabajadores Nº de la Codeduc que
preside Cristina Tolorza. El horario en que podrán acudir los
asociados a este sindicato se extiende desde las 10:00 a las
17:00 horas. De ser rechazado se aprueba la huelga legal de
acuerdo con la legislación actual.

Hace bastantes meses que el Sindicato Nº 1 está en Negociación
Colectiva; el lunes 29 se recibió la última oferta de parte de
la Codeduc, la que fue analizada en una reunión de delegados
del sindicato, respondiendo la directiva las inquietudes de
los delegados. Queremos que esta información la entreguen a
los  socios  de  sus  respectivas  dependencias  y  colegios  de
manera que este jueves voten informados de lo que implica este
acuerdo entre las partes, dijo la dirigenta sindical Mónica
Ortíz.

El bono de término de conflicto sería de $ 365.000, pagado en
3 cuotas, la primera de $ 125.000 a pagar en enero de 2022.

Los resultados de la votación se esperan para pasada las 17:30
horas.



Plan  de  prevención  y
reordenamiento del centro de
Maipú

En el marco del lanzamiento del Plan “Navidad Segura”, este
miércoles 1º de diciembre, la gestión del alcalde Tomás

Vodanovic realizó un operativo de prevención enfocado en el
reordenamiento de la Plaza de Maipú, que significó el despeje
de las áreas peatonales habitualmente ocupadas por el comercio
en el cruce de las avenidas Los Pajaritos y 5 de Abril.

El alcalde Vodanovic, a partir de las 7 de la mañana y a un
costado del Teatro Municipal, dio inicio a esta actividad,
junto a unos 35 funcionarias y funcionarios de la Dirección de
Prevención  y  Seguridad  Ciudadana  (DIPRESEC),  Inspección
municipal, Carabineros y PDI, quienes se desplegaron en el
centro  de  la  comuna  para  una  labor  preventiva  y  de
reordenamiento.

 

“Hace  ya  varios  meses  venimos  trabajando  en  un  plan  de
reordenamiento del centro urbano que ha tenido participación
de Carabineros, Policía de Investigaciones, Subsecretaría de
Prevención  del  Delito  y  equipos  municipales,  quienes  han
estado  abriendo  procedimientos  participativos  conjunto  a
locatarios”, comentó el alcalde de la comuna.
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Este trabajo mancomunado se ha realizado para “garantizar un
ordenamiento que permita que nuestra Plaza sea un lugar de
libre tránsito y más segura para nuestras vecinas y vecinos”,
agregó.

 

Esta  labor  se  estará  realizando  durante  todo  el  mes,  en
distintos horarios del día, y ha sido bien recibida tanto por
los transeúntes como por los mismos comerciantes, los que
consultados  señalaron  aprobar  esta  iniciativa,  pues  les
permitirá desarrollar de mejor manera su actividad y también
favorecerá el tránsito expedito a las vecinas y vecinos de la
comuna.

1/12/2021

Alcalde  de  Osorno  asume
comisión Nacional de Adultos
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Mayores de la ACHM  
Hasta las dependencias
de  la  Asociación
Chilena  de
Municipalidades,  llegó
el alcalde de Osorno,
Emeterio Carrillo, para
asumir  la  Presidencia
de  la  Comisión  de
Adultos  Mayores.

Durante  la  ceremonia  estuvieron  presentes  el  Secretario
Ejecutivo  de  la  ACHM,  Jaime  Belmar;  el  Subsecretario
Ejecutivo, Miguel Moreno; el Jefe de Capacitación, Jorge Araya
y el Secretario Técnico de la Comisión, Marco Espinoza.

 

Tras asumir la presidencia, el alcalde Carrillo señaló que
“agradezco la confianza, para asumir esta comisión, que es muy
importante en nuestra sociedad, donde tenemos un crecimiento
espontáneo de la población de adultos mayores, y por lo tanto,
tenemos que seguir trabajando para crear ciudades mucho más
amigables para nuestros adultos mayores”.

 

El  Jefe  comunal  de  Osorno  agregó  que  “tenemos  temas  muy
relevantes  a  lo  largo  de  todo  el  país,  por  lo  tanto  es
fundamental que los gobiernos locales puedan tener una mirada
especial,  en  relación  a  los  adultos  mayores  en  las
comunidades”.

 

Por su parte el Secretario Ejecutivo ACHM, Jaime Belmar señaló
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que “para nosotros como Asociación, la Comisión de Adulto
Mayor, es muy relevante desde un punto de vista técnico, por
lo tanto contar con la experiencia y voluntad del Alcalde
Carrillo,  para  liderar  esta  comisión,  nos  llena  de  mucha
alegría  y  satisfacción,  pensando  en  los  desafíos  de
integración y participación ciudadana, donde sin dudas el rol
de los adultos mayores es fundamental”.

 

Además de asumir la presidencia de la Comisión de Adultos
Mayores, el edil de la X región,  firmó junto al alcalde de
Puerto Octay, Gerardo Gunckel un compromiso de colaboración
entre Municipios y la Convención Constitucional, que permitirá
a  los  vecinos  de  las  comunas,  participar  en  cabildos
comunales, propiciando una mayor participación de los vecinos
en la creación de la carta fundamental.


